
Número 904 20 de marzo de 2007 VII Legislatura 

COMISIÓN DE PRESIDENCIA

PRESIDENCIA
Ilma. Sra. D.ª María Pilar Liébana Montijano

Sesión celebrada el martes 20 de marzo de 2007

ORDEN DEL DÍA

1.- C-523/06 RGEP. 9796 (VII).  Comparecencia del Sr. Excmo. Sr. Vicepresidente Primero y
Portavoz del Gobierno, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre
valoración efectuada de las ofertas presentadas en el concurso de la gestión de la Plaza de
Toros de las Ventas, así como de la resolución definitiva del referido concurso.

2.- Ruegos y preguntas.

.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 904/20 de marzo de 2007  26558

SUMARIO

-Se abre la sesión a las 9 horas y 35 minutos.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26559

— C-523/06 RGEP. 9796 (VII).
Comparecencia del Sr. Excmo. Sr.
Vicepresidente Primero y Portavoz del
Gobierno, a petición del Grupo
Parlamentario Socialista, al objeto de
informar sobre valoración efectuada de las
ofertas presentadas en el concurso de la
gestión de la Plaza de Toros de las Ventas,
así como de la resolución definitiva del
referido concurso.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26559
-Interviene el Sr. García Sánchez, exponiendo
los motivos de petición de la comparecencia.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26559-26560
-Exposición del Sr. Gerente del Centro de
Asuntos Taurinos.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26560-26564
-Intervienen, en turno de portavoces, el Sr.
Fernández Díaz, el Sr. García Sánchez  y la
Sra. Cifuentes Cuencas.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26564-26570
-Interviene el Sr. Gerente, dando respuesta a
los señores portavoces.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26570-26572

— Ruegos y Preguntas.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26572
-No hubo ruegos ni preguntas.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26572
-Se levanta la sesión a las 10 horas y 43
minutos.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26572



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 904/20 de marzo de 2007  26559

(Se abre la sesión a las nueve horas y
treinta y cinco minutos.)

La Sra. PRESIDENTA: Buenos días,
señorías. Bienvenidos a la última sesión de esta
Comisión en esta VII Legislatura. Pasamos al primer
punto del orden del día.

Comparecencia del Excmo. Sr.
Vicepresidente Primero y Portavoz del Gobierno,
a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al
objeto de informar sobre la valoración efectuada
de las ofertas presentadas en el concurso de la
gestión de la Plaza de Toros de las Ventas, así
como de la resolución definitiva del referido
concurso.

———— C-523/06 RGEP. 9796 (VII) ————

Se ha recibido un escrito de delegación en
la persona de don Pedro Gómez Ballesteros, Gerente
del Centro de Asuntos Taurinos. Para exponer el
motivo de la petición de comparecencia, tiene la
palabra don Luis García Sánchez.

El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. En primer lugar, como no podía
ser de otra manera, quiero saludar al señor Gerente
del Centro de Asuntos Taurinos. Me hubiese gustado
que esta comparecencia se hubiese celebrado
mucho antes de que comenzase la temporada en la
Plaza de Toros de las Ventas, pero,
desgraciadamente, continúo igual que hace algunos
meses porque el Gobierno regional no atiende, y un
poco desprecia, al Grupo mayoritario de la oposición
y no efectúa la entrega de la copia del expediente a
este Grupo que reiteradamente la ha solicitado, y,
dado el volumen de esta información, la respuesta se
ajustaría al artículo 18.3 del Reglamento de esta
Asamblea. Desde que se resolvió este concurso,
llevo esperando que se efectúe la entrega, pero para
ello es necesaria la presencia del Secretario General
Técnico de la Vicepresidencia Primera. Así pues,
desde que me llegó la respuesta del Gobierno en
este sentido, el 9 de enero del presente año, estoy a
la espera de que el Secretario General Técnico -que
hoy está presente en la sala, pero que no
comparece- tenga a bien tener un hueco en su

agenda para poder acceder a dicha documentación.
A día de hoy me ha sido imposible concertar dicha
cita para conocer realmente las ofertas que han
presentado las tres únicas empresas que han
participado en el referido concurso para la
explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, pero
esta falta de información no solamente es relativa a
este concurso sino también al concurso por el que se
adjudicaron esas obras tan importantes de
remodelación de la Plaza de Toros de las Ventas; a
día de hoy, como digo, sigo a la espera de que me
entreguen dichos expedientes debido a la
imposibilidad de fijar una cita con el Secretario
General Técnico, no por interés del Grupo
Parlamentario y de este diputado sino por falta de
interés del Gobierno regional.

Estos expedientes corresponden al año
2006, pero, con esta actitud que muestra el Gobierno
regional, estoy convencido de que su principal
objetivo es que este Grupo no pueda conocer lo que
realmente se esconde detrás de esos expedientes ni
los podamos sacar a la luz pública, ni conocer
detenidamente la valoración de las ofertas que se
han presentado y efectuar, lógicamente, un
seguimiento de las mismas. Yo pienso que estaban
intentando que finalizase este período de sesiones
para evitar el conocimiento de esta información por
parte de la Asamblea de Madrid y así no enredase,
tal como decía el señor Vicepresidente Primero en la
Comisión de Presupuestos, porque parece ser que a
hacer oposición se le llama enredar.

Este oscurantismo es el motivo por el que
sólo conocemos los datos que aportan los portales
taurinos y la prensa que se preocupan de este sector,
y de ahí que la información que nos llega y que
utilizamos sea ésta. Yo creo que este Gobierno
regional incumple el artículo 11 del Estatuto de
Autonomía, que establece que hay que prestar la
ayuda necesaria a los diputados de esta Asamblea,
y se salta a la torera el artículo 18 del propio
Reglamento de esta Asamblea. 

En todo caso, me parecería interesante que
nos explicase detalladamente qué ofertas han
presentado las tres empresas participantes en el
concurso; qué razones han llevado al Gobierno
regional a renovar prácticamente con este concurso
al anterior adjudicatario de la Plaza de Toros de las
Ventas, a pesar de los incumplimientos que ellos
mismos han reconocido e, incluso, el propio Centro
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de Asuntos Taurinos. Asimismo, me gustaría que
dijese claramente cuándo me van a hacer entrega de
los expedientes relativos al concurso de la cesión de
la explotación de la Plaza de Toros de las Ventas y
del expediente del concurso de la remodelación de la
propia Plaza de Toros, y, de paso, aprovechando que
está presente el Gerente, que nos dijese si nos van
a hacer entrega de las cuentas, de los gastos e
ingresos de los festejos celebrados con motivo de la
fiesta del Dos de Mayo o de la Corrida de la
Beneficiencia, que, de momento, siguen escondidos
en un cajón. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias a usted,
señoría. Tiene la palabra el señor Gerente de
Asuntos Taurinos don Pedro Gómez Ballesteros.

El Sr. GERENTE DEL CENTRO DE
ASUNTOS TAURINOS (Gómez Ballesteros): Muchas
gracias, señora Presidenta. Buenos días a todos.
Señoras y señores diputados de la Asamblea de
Madrid, para mí, como Gerente del Centro de
Asuntos Taurinos, supone una enorme satisfacción
estar aquí ante ustedes para explicarles, de acuerdo
con la solicitud que han presentado, los criterios que
se han seguido para valorar y adjudicar la Plaza de
Toros de las Ventas en el último concurso de 2006.
Para ello me voy a retrotraer al mes de julio de 2006,
cuando la anterior empresa, que se llamaba
Taurovent, no comunicó al Centro de Asuntos
Taurinos que no iba a solicitar la prórroga, la cual
tenía derecho a solicitar. A raíz de esto, el Centro de
Asuntos Taurinos empezó a tratar de dar solución al
problema, solución que se planteó, por unanimidad
del Consejo, desde el punto de vista de que se
elaborara un nuevo pliego y se sacara la Plaza de
Toros a concurso. Ese nuevo pliego fue elaborado y
fue sometido a consideración del Consejo de
Administración el 28 de julio, siendo aprobado por
unanimidad del Consejo. En ese nuevo pliego se
hicieron ciertas modificaciones con respecto al
anterior, sobre todo, en uno de los apartados, que
hubo que suprimirlo por razones legales, que era el
de la estabilidad en el empleo. Había 20 puntos, que
se distribuyeron de una forma equitativa y
proporcional a cada uno de los criterios, exceptuando
el del canon, con el fin de no incrementarlo para que
no hubiera modificación en ese sentido; por lo tanto,
el canon quedó fijo, tal y como estaba en el anterior

criterio, siendo los otros criterios proporcionalmente
incrementados para distribuir esa cantidad.

A partir de ahí, una vez aprobado el pliego,
se empezó a trabajar sobre el tema y salió publicada
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 29
de julio la orden por la cual salía la plaza a concurso.
Se dio un plazo de 55 días para que las empresas
presentaran sus ofertas; una vez finalizado el plazo,
que concretamente fue el día 23 de septiembre, la
mesa de contratación empezó a abrir y a sopesar
abrir todas las ofertas que se presentaron. Estas
ofertas fueron tres: Taurodelta, Toreart y Tomás
Entero. Se inspeccionó la documentación y se vio
que estaba correcta, salvo alguna subsanación que
hubo que hacer en alguna de ellas. Se subsanó y, a
partir de ahí, el día 3 de octubre de 2006 se hizo
lectura pública de las ofertas. Una vez leídas las
ofertas, cada una con sus aportaciones y
especificaciones, en la lectura pública que se realizó
en el aula cultural taurina de la Plaza de Toros de las
Ventas “Antonio Bienvenida”, la mesa de contratación
empezó a valorar todos los criterios susceptibles
plasmados en el pliego correspondiente; estos
criterios están valorados de una forma objetiva. En
ese sentido, les puedo decir que los criterios que
corresponden y las proporciones que corresponden
a cada uno son las siguientes: el canon tiene un 25
por ciento; la programación, un 24 por ciento; el
equipo técnico, un 15 por ciento; el plan de
publicidad, un 14 por ciento; la promoción de la fiesta
de los toros, un 9 por ciento; la colaboración con la
escuela taurina, un 8 por ciento, y otros aspectos
susceptibles de mejora de la Plaza de Toros de las
Ventas, un 5 por ciento.

Una vez realizados todos estos apartados,
la mesa de contratación empezó a valorar cada uno
de los criterios que establecía el pliego. Las
empresas que se presentaron fueron las siguientes:
Taurodelta, S.A., integrada en su totalidad por la
familia Martínez Uranga y Martínez Erice, José
Antonio Martínez Uranga y su hijo Manuel Martínez
Erice, conjuntamente con su mujer y su familia; la
empresa Toreart Madrid, integrada por Simón Casas,
Enrique Patón, Francisco Aguado e Ignacio Lloret; la
empresa Tomás Entero, S.L., integrada por Tomás
Entero. Cada una de estas empresas aportó la
documentación correspondiente y, con arreglo a ella,
se pudo observar que cumplían todos y cada uno de
los requisitos.
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Voy a empezar a detallarles cómo se realizó
la valoración por parte de la mesa de contratación,
para luego elaborar el informe que fue el que se
trasladó al Consejo de Administración del Centro de
Asuntos Taurinos, el cual -lo digo por adelantado- fue
aprobado por unanimidad por el Consejo. Como
consecuencia de ello, el órgano de contratación
elaboró la propuesta y adjudicó la plaza.

El canon de adjudicación. En el canon de
adjudicación hubo una aportación económica muy
similar de las tres ofertas; concretamente, Taurodelta
aportó 5.175.000 euros, Toreart Madrid aportó
5.200.000 euros y, Tomás Entero, 5.409.000 euros.
Como en el pliego de prescripciones administrativas
se establecía una fórmula matemática con el fin de
aportar la puntuación correspondiente, quiere decir
que la empresa que más dinero aportó es la que
obtuvo los 25 puntos, y, en este caso, correspondió
a Tomás Entero; como el resto de las aportaciones
eran muy similares, Taurodelta obtuvo 23,92 puntos
y Toreart Madrid obtuvo 24,03 puntos. Tomás Entero,
vuelvo a repetir, obtuvo 25 puntos, puesto que era la
que más había aportado.

En el segundo criterio de valoración,
siguiendo escrupulosamente, vuelvo a repetir, lo que
establecía el pliego, que fue algo muy claro y
concreto que se estableció por la mesa de
contratación y de la forma más objetiva posible, se
procedió a valorar el segundo criterio, que es la
programación global de la temporada. La
programación global de la temporada incluía varios
apartados, que luego iré reflejando uno por uno, pero
la totalidad de la puntuación era de 24 puntos. En la
programación global de la temporada incluimos los
siguientes apartados: programación de los festejos
taurinos al inicio de la temporada en la Feria de San
Isidro, la Feria de Otoño y otras ferias de temporada,
que es lo que clasifica a la Plaza de Toros de las
Ventas como auténtica plaza de temporada. Aquí, las
tres ofertas aportaron una serie de festejos muy
similares, si bien había diferencias en cuanto al
número de ellos, pero, en cuanto a la calidad, eran
muy similares. Por tanto, nosotros tuvimos en
consideración el número de festejos que aportaban,
cómo se distribuían los festejos para no saturar la
Plaza de Toros de las Ventas, puesto que tampoco
se puede saturar con muchos festejos porque a
veces puede ser contraproducente. Sobre todo, lo
que más valoramos, desde un punto de vista objetivo,
fue la calidad de los festejos, que se mide por la

incorporación en el festejo tanto de ganaderías de
prestigio como toreros que incluye los quince
primeros del grupo A y los quince primeros del grupo
B. ¿Qué quiere decir esto? Aquellos toreros que
tienen un bagaje de actuaciones en la temporada
correspondiente sobre todo en plazas de primera y
en plazas de segunda, que es donde se mide
prácticamente la categoría de los toreros, porque las
plazas de tercera -usted, señor diputado, conoce esto
perfectamente porque organiza festejos en su
municipio en una plaza de tercera- siempre incluye
toreros que, posiblemente, sean montajes o toreros
de inferior categoría. En ese sentido, la Plaza de
Toros de las Ventas, como plaza de temporada,
utiliza toreros del grupo A y del grupo B, que son
aquellos que están acreditados en plazas de primera
y segunda categoría. En este sentido, se valoraron
todas las ofertas, obteniéndose la siguiente
puntuación: Taurodelta, 7 puntos; Tomás Entero, 7
puntos y Toreart Madrid, 7,50 puntos.

En el segundo apartado que tuvimos en
cuenta, tenemos que ver las cinco novilladas de
promoción ofertadas aparte de lo que establecía el
pliego. En función de ese número de incremento de
novilladas de promoción -y le damos mucha
importancia porque creo que las novilladas son un
factor importante para promocionar la fiesta de los
toros, y en la Comunidad de Madrid lo estamos
realizando así y estamos intentando que el pliego así
lo contemple-, se tuvo en cuenta la valoración de
incluir en el cartel a novilleros jóvenes con proyección
de futuro; esto es muy importante, aparte de que
sean novilleros que procedan no sólo de la escuela
de Madrid sino de todas las escuelas, porque
pensamos que la Plaza de Toros de las Ventas debe
estar abierta a todo el sector taurino y no una plaza
regionalista. En este sentido, se valoraron todas las
ofertas, las tres, y la puntuación obtenida fue la
siguiente: Taurodelta, 3,50 puntos; Tomás Entero, 5
puntos y Toreart Madrid, 4,50 puntos; esto está en
función del número de novilladas que ofrecían, no
sólo en la Plaza de Toros de las Ventas sino también
en los municipios de la Comunidad de Madrid. En
función de ese número, así se hizo la valoración.

Otro de los aspectos que se tuvo en cuenta
por parte del Centro de Asuntos Taurinos, que
también se establecía en el pliego, es que sea la
auténtica plaza de temporada, que es muy importante
para la exigencia de los carteles del resto de los
festejos que mantengan un interés permanente no
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sólo en las ferias sino también en el resto de la
temporada. El número de festejos programados
durante la temporada, fuera de ferias, así como su
distribución e inclusión en los mismos de toreros,
incluidos, como he dicho anteriormente, tanto en el
grupo A como en el grupo B, que son los toreros
primeros del escalafón, el número de novilladas a
realizar por novilleros jóvenes con proyección de
futuro, fue lo que primó en la valoración, que se
quedó de la siguiente forma: Taurodelta, 3 puntos;
Tomás Entero, 3 puntos y Toreart Madrid, 3,5 puntos,
lo que quiere decir claramente que las tres ofertas
hicieron una aportación similar en este sentido.

También se valoró especialmente los
festejos programados para fechas tradicionales.
Nosotros pensamos que dentro del cómputo de la
temporada taurina hay fechas eminentemente
importantes que se deben potenciar, cuales son: el
Domingo de Ramos, el Domingo de Resurrección, el
día de San Isidro, el día de la Virgen de la Paloma y,
sobre todo, el día 12 de octubre, la Virgen del Pilar,
que es una fecha también importante. Entonces, en
función de la categoría presentada por las empresas
que ofertaron, de los carteles a realizar en esas
fechas, la inclusión de toreros importantes del
escalafón, con el número de festejos tanto en plazas
de primera como de segunda, aportó una información
importante, de tal forma que se tuvieron en cuenta
todas estas condiciones, y se quedó la puntuación de
la siguiente forma: Taurodelta, 2,75; Tomás Entero,
2,50, y, Toreart Madrid, 3. Esto quiere decir que
todas las ofertas hacían hincapié en lo que el pliego
establecía, que era potenciar estas fechas. 

Por último, también se valoró positivamente
al adjudicatario, teniendo en cuenta el apartado del
número de espectáculos que se celebren fuera de los
festejos tradicionales, que son los festejos populares.
Pienso que los festejos populares tienen una
tradición muy importante en la Comunidad de Madrid;
baste decir que en el año 2006, en la Comunidad de
Madrid, se han dado más de 1.600 festejos, de los
cuales más del 80 por ciento son festejos populares
y tradicionales. Por tanto, La Plaza de Toros de las
Ventas no puede quedar al margen de eso; así pues,
la inclusión de festejos de este tipo, sobre todo
recortes, sueltas, etcétera, son importantes a la hora
de valorarlo. Evidentemente, esto no se puntuó, y
todas las empresas aportaron las mismas, por lo cual
la puntuación fue similar en las tres: 1,50; 1,50 y
1,50. De tal forma que el cómputo general de este

apartado, de este criterio -de la forma objetiva que he
especificado de cómo se valoraron-, quedó de la
siguiente forma: Taurodelta, S.A, aportó en este
segundo criterio 17,75 puntos; Tomás Entero, S.L,
19; y, Toreart Madrid, 20. Ésas fueron las
valoraciones objetivas de acuerdo con lo que
establecía el pliego. 

El tercer criterio es la valoración del equipo
técnico; valoración del equipo técnico que es muy
importante, puesto que la Plaza de Toros de las
Ventas no es una plaza para venir a hacer
experiencias, las experiencias hay que hacerlas en
otras plazas de inferior categoría. A esta plaza hay
que aportar un empresario que tenga un cierto
bagaje, una cierta experiencia, y, sobre todo, que
justifique esa experiencia; esto lo quiero matizar muy
mucho y justificar. Nosotros en la mesa de
contratación hemos valorado, sólo y exclusivamente,
aquellos aspectos que las empresas han justificado;
si no se han justificado, no se han tenido en
consideración. En ese sentido, se aplica una fórmula
matemática -que no les voy a explicar tal cual, porque
viene especificada en el pliego- que se aplicó a
rajatabla, y se consideraron las personas afectas a la
ejecución del contrato. ¿Quiénes son las personas
afectas a la ejecución del contrato? Son, por un lado,
el Consejero Delegado, el Gerente o el Director
General; esas personas son las que van a incidir
directamente en la ejecución del mismo. De forma
que se valoró a una persona de cada una de las
empresas, porque, evidentemente, si valoráramos
todo el equipo técnico, habría equipos técnicos que
estarían en inferioridad de condiciones porque
estaban integrados por dos personas; sin embargo,
otras empresas estaban integradas por cinco. Por
tanto, de todas aquellas ofertas que se presentaron
se valoró aquélla que más puntuación obtuvo, con el
fin de favorecer para no interferir. En ese sentido, las
empresas presentaron sus equipos técnicos y se
valoró -vuelvo a repetir- la experiencia -según
establecía el pliego de condiciones- en los últimos 20
años; experiencia en plazas de primera y en plazas
de segunda, en función del número de festejos. ¿Qué
número de festejos creíamos importantes y
necesarios a la hora de poder matizar si esas plazas
tenían o no las condiciones exigidas? Puesto que, de
las ofertas que se presentaron, de los ofertantes que
participaron y de las personas afectas a la ejecución
del contrato de cada una de las empresas en plazas
de primera, el mayor número de festejos
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correspondía a Madrid, puesto que Madrid da 74
festejos de temporada, se tomó -puesto que el pliego
así lo establece, y con criterios objetivos, al cien por
cien- un punto por año en función del número de
festejos; para obtener ese punto habría que haber
dado 74 festejos en plazas de primera.

¿Qué número de festejos se obtuvo en
plazas de segunda, de acuerdo con lo que establece
el pliego, puesto que éste dice que se deben tener en
cuenta el número de festejos? Se obtuvieron 14
festejos, puesto que, de los presentados en las
ofertas y justificados documentalmente, de todas las
empresas que se presentaron y de toda la
justificación que dieron, Albacete era la plaza que
más número de festejos daba, que eran 14.
Entonces, para obtener el medio punto, se puso a
Albacete como referencia. Luego, en función de lo
que decía el pliego, que era medio punto por año y
temporada en función del número de festejos, se
tomó como referencia Albacete, con 14 festejos.

Hecha esta valoración, y de acuerdo con la
información -y lo quiero repetir mucho- justificada
documentalmente, cada una de las empresas
presentó su actividad profesional en los últimos 20
años. Como estábamos valorando el 2006, se tomó
como referencia el año 87. Del 87 al 2006, se
valoraron todas aquellas justificaciones en plazas de
primera y segunda. Con arreglo a esa valoración, se
obtuvo una puntuación; puntuación que voy a
determinar y especificar claramente. La puntuación
obtenida en función del número de festejos, en
función de la categoría de las plazas y del número de
plazas, fue la siguiente: Taurodelta, S. A., obtuvo
33,36 puntos; Tomás Entero, 3,52, y Toreart Madrid,
11,34. En esto tengo que hacer mención especial a
que, de acuerdo con lo que establece el pliego, se
tuvieron que suprimir tres temporadas, las que menos
incidencia tenían, puesto que el pliego lo establecía
como criterio de selección, criterio de garantía. Esas
tres temporadas se quitaron a cada una de las
empresas de aquellas plazas que menos incidencia
tenían por el número de festejos.

La Sra. PRESIDENTA: Señor Gerente, le
ruego que vaya terminando.

El Sr. GERENTE DEL CENTRO DE
ASUNTOS TAURINOS (Gómez Ballesteros): Voy a
ser rápido para terminar. Puesto que esta puntuación

superaba en mucho los 15 puntos establecidos
máximos, se tuvo que aplicar un coeficiente
matemático, que está reflejado perfectamente en el
informe, y quedó de la siguiente manera cada una de
las empresas: Taurodelta, 15 puntos; Tomás Entero,
1,58, y Toreart Madrid, 5,10.

Paso al cuarto criterio, que es el plan de
publicidad. En éste se tuvieron en cuenta varios
aspectos, y se consultó a la Dirección General de
Medios de la Comunidad de Madrid para que nos
dijera cómo podríamos enfocar este aspecto de la
publicidad, puesto que la publicidad no sólo es la
cuantificación dineraria, sino otros aspectos más. Se
tuvieron en cuenta el plan de medios, la creatividad,
las acciones de más líneas tecnológicas, y la oferta
económica. Valoradas todas las variables, cada una
con su aportación correspondiente, la valoración final
quedó de la siguiente forma: Taurodelta, 10,15;
Tomás Entero, 11,00, y Toreart Madrid, 13,00. El plan
de medios lo he especificado en cada uno, se valoró
de acuerdo con la creatividad, etcétera.

Paso al quinto criterio, para ir abreviando,
que es el de introducción que deberá tener la
promoción de la fiesta. En este sentido, se valoraron
todos aquellos aspectos que promocionaban la fiesta.
Se ha tenido en cuenta la designación del
coordinador de actividades culturales, como la
programación de actividades culturales, el fomento
de la fiesta en la juventud, que es la espina que
tenemos clavada todos los aficionados a los toros,
porque los jóvenes están dando un poco la espalda
a la fiesta de los toros, y hay que buscar fórmulas
para que acudan, abaratando los precios, haciendo
descuentos, etcétera; todo esto se valoró, y este
criterio quedó de la siguiente forma: Taurodelta, 6
puntos; Tomás Entero, 7, y Toreart Madrid, 7, lo que
quiere decir que las dos últimas empresas fueron
muy similares e inferior la primera.

El sexto criterio son las aportaciones a la
Escuela Taurina. Nosotros pensamos que es muy
importante potenciar y fomentar la Escuela Taurina,
puesto que de ahí salen los nuevos valores. En la
Escuela Taurina se tuvieron en cuenta el número de
vacas, el número de añojos que aportaban, la
aportación dineraria, el número de novilladas y
caballos, etcétera. De esta forma, se obtuvo una
puntuación que está especificada perfectamente en
el informe, que es la siguiente: Taurodelta, 5,09;
Tomás Entero, 6,25, y Toreart Madrid, 6,75.
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En el último criterio, que ha hecho como de
cajón de sastre, es el de otras mejoras, como
mejoras en la sala de prensa, mejoras en el museo,
mejoras en el acondicionamiento de la plaza, aunque
hay una serie de mejoras que nosotros las llevamos
directamente, como es el plan de obras, etcétera. Se
tuvo en cuenta si teníamos la información a través de
otros medios de tecnología moderna, de sms,
etcétera. De esta forma, quedó Taurodelta con 3,50
puntos; Tomás Entero con 4,50, y Toreart Madrid con
4,25.

Hecho el cómputo de todos los criterios
objetivos que se han valorado, el informe final
demuestra que la puntuación final obtenida por cada
una de las empresas fue la siguiente: Taurodelta,
81,41; Tomás Entero, 74,33; y Toreart Madrid, 80,13.
De acuerdo con este informe, se trasladaron los
datos al Consejo de Administración del Centro de
Asuntos Taurinos, el cual tomó en consideración el
mismo y lo estudió, y, en la fecha concreta que le voy
a decir, se valoró en el Consejo de Administración: el
17 de noviembre. El Consejo aprobó por unanimidad
este informe y lo trasladó al órgano de contratación
para que asumiera el informe y se adjudicara la
plaza; puesto que la empresa Taurodelta es la que
más puntuación tuvo, el orden de adjudicación se
adjudicó el 23 de noviembre, y la firma del contrato
se hizo el 27 de noviembre. He dado una explicación
lo más sucinta y objetiva posible que he podido,
amparándome, sobre todo y fundamentalmente, en
los criterios objetivos que establecía el pliego. Hemos
hecho una valoración punto por punto, y justificada
documentalmente, y pensamos que la adjudicación
es correcta, puesto que se hizo a la empresa que
más puntuación obtuvo y la experiencia así lo dice.
Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Gerente. En el turno de los grupos políticos
tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, don Fausto Fernández.

El Sr. FERNÁNDEZ DÍAZ: Gracias, señora
Presidenta. Señor Gerente, encantado de tenerle
entre nosotros. En principio, de su información sobre
un tema tan concreto y tan reglamentado como es un
pliego de condiciones y la valoración que puede
hacerse desde los distintos aspectos que lo
componen, y un poco también por el ruido que ha

tenido en prensa la resolución del concurso y la no
aceptación, de hecho, del recurso ante los tribunales
de alguno de los licitadores, a mí solamente me
queda plantear una cuestión acerca de toda la
explicación que ha dado, y empiezo por el final.

Usted ha dado unos resultados finales
acumulativos de valoración del pliego en los que,
entre la oferta con más valoración, que es 81,41, y la
oferta con menor valoración, que es 74,33, hay una
diferencia de siete puntos, 7,08 puntos. Hay datos,
como en todos los pliegos, que son objetivos, son
una aplicación de meras fórmulas matemáticas, y hay
datos que son valorativos, que se valoran en un
sentido o en otro, según el criterio que se utilice, que
es el que acaba definiendo o marcando el diferencial
que hace que el concurso se incline por uno o por
otro. Sin hacer ningún juicio de valor, simplemente
valorando lo que usted ha dicho, justo lo que usted
ha dicho, a mí me parece que la diferencia se
establece exclusivamente en un criterio que, al
menos a mi entender y en función de lo que usted ha
dicho, es cuestionable. Es el apartado tercero, el
relativo a valoración del equipo técnico, donde si la
diferencia en el total entre el más valorado y el
menos valorado era de siete puntos, en ese apartado
las diferencias son de 9,9 y de 13,5 respectivamente
a favor del más valorado en ese aspecto, que, a la
postre, es quien se lleva la designación; es decir,
que, sin ese aspecto, quedaría el último; el primero
hubiera quedado el último. Pues usted ha dicho que
a la hora de valorar el equipo técnico han valorado
exclusivamente el de una persona de cada equipo
técnico; es decir, si nosotros tuviésemos un proyecto
constructivo, supongamos una obra, en el que hay
arquitectos, ingenieros, aparejadores, etcétera,
¿valoraríamos sólo a uno? ¿O el equipo técnico es
precisamente equipo porque se valora la suma de las
experiencias que se acumulan? 

Si no fuera por la incidencia que ha tenido,
yo creo que hubiese sido una interpretación de la
mesa de contratación o del consejo que ha hecho la
valoración, pero teniendo en cuenta la repercusión, y
que este apartado finalmente es quien decide, quien
vuelca la adjudicación, me parece que cometen un
importante error. Un equipo puede ser de uno o de
cincuenta, y un equipo de cincuenta puede sumar
mucho más que un equipo de uno, y si estamos
hablando de experiencias, las experiencias también
se suman y se acumulan, no son individuales, a no
ser que así lo diga expresamente el pliego en su
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redacción original. Ni tengo el pliego ni lo conozco,
pero estoy seguro de que no lo pone, porque sería
entrar en una causa de impugnación del mismo; si
no, no se hubiese dicho equipo, sino que se hubiese
dicho que fuera aquella persona que tuviera más
experiencia, el que más supiera, o el que más
conociera. Da la sensación, señor Gerente, de que
hay una interpretación forzada para dar un resultado
que, de alguna manera, estaba predeterminado en
función de las condiciones en las que se da la
repetición de este pliego por no subrogarse o por no
prorrogar al adjudicatario, que era el mismo del
período anterior, por circunstancias ajenas a la
gestión de la plaza, de alguno de los accionistas o de
los que componían la sociedad que tenía la
adjudicación y que ahora se ha reformulado.

Ése es el cuestionamiento que nosotros
hacemos de este pliego y yo espero que usted, en el
segundo turno, nos dé explicaciones suficientes para
que esa duda, a la hora de aplicar los criterios de
valoración de un pliego, en este caso el de la Plaza
Las Ventas, desaparezca y quede absolutamente
aclarada de manera que nosotros, al menos el que
habla, no tendremos ningún problema en reconocerlo
así. Nada más, y muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias a
usted, señor Fernández. Por el Partido Socialista,
tiene la palabra don José Luis García Sánchez.

El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Después de las explicaciones del
señor Gerente, la verdad es que no ha respondido a
mi pregunta: ¿cuándo me van a entregar el
expediente famoso para poderlo ver? Todavía estoy
a la espera y espero que al final me digan: en tal
fecha tiene usted la oportunidad de conocer
directamente la documentación aportada por la
empresa finalmente adjudicataria.

En el anterior pliego, en el concurso del año
2004, y en la línea continuista de este pliego que sí
hemos podido conocer porque era público, hay un
matiz importante a destacar que es la distribución de
la puntuación, produciéndose en este caso, al quitar
el criterio de estabilidad en el empleo, el incremento
mayor de la misma en el apartado del equipo técnico,
ya que éste aumenta en un 50 por ciento en relación
con el anterior concurso. Este apartado, como ha

dicho el portavoz de Izquierda Unida, ha resultado
determinante para decidir el referido concurso.
Quiero dejar muy claro que no compartíamos las
condiciones del anterior concurso porque realmente,
dada la poca objetividad de las mismas, la
Administración pasa de la discrecionalidad para elegir
la mejor oferta a la arbitrariedad para elegir a la
empresa más acorde, en este caso, con los intereses
del Gobierno regional.

Me sorprende que en el anterior concurso ya
resultaba chocante que la empresa adjudicataria, la
del señor Fidel San Román y otros socios, perdiese
en la mayoría de los apartados, en cambio, resulte
adjudicataria. En la presente edición, la del concurso
2006, esto resulta todavía más chocante, no sólo por
lo que había leído en la prensa sino por lo que usted
nos ha comentado y es que, ciertamente, esta
empresa finalmente adjudicataria tan sólo tiene esa
mayoría de puntuación, queda en primer lugar con
una diferencia sustancial, en el apartado del equipo
técnico, en el resto de los apartados se queda fuera
de juego. Yo creo que esto viene motivado porque en
el artículo 18 del pliego de condiciones, el criterio que
aumenta realmente es un 50 por ciento respecto al
concurso del año 2004, que tenía un peso en el total
del concurso del 10 por ciento y, en cambio, en el
concurso del presente año, pasa a 15 puntos, a un 15
por ciento. Este cambio que inicialmente parecía
nimio, y cuando yo lo leí no le dí mayor
trascendencia, buscando en mis documentos del
concurso 2004 -que sí me entregaron-, en la
valoración que efectúa el propio Gobierno, ustedes
decían que no era tan trascendente el equipo técnico
y que podían renunciar incluso al control de las
acciones a pesar de que los únicos que aportaban la
experiencia era la empresa del señor Martínez
Uranga, para que al final fuese adjudicatario el señor
Fidel San Román.

Creo que lo que mal empieza mal acaba,
pero, a pesar de los intentos que se efectuaron desde
el Gobierno para dar continuidad a aquel
adjudicatario, se vieron obligados a convocar un
nuevo concurso para volver a dárselo a los mismos,
como decían en los mentideros taurinos,
confirmándose posteriormente esta teoría con la
decisión que adoptó la Administración regional al
adjudicárselo a los que ya gestionaban la Plaza de
Toros de las Ventas. Curiosamente, ese período
convulso de esas dos temporadas taurinas pasó a la
historia por ser el primero en que la empresa
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adjudicataria obtiene pérdidas por la gestión de la
plaza, por ser la primera vez que los carteles de la
temporada cosechan las peores entradas que se
recuerdan en la historia de la plaza; por ser las
temporadas en que la Plaza de Toros era noticia no
por los festejos taurinos sino por la muy polémica
gestión de la propia Plaza de Toros, de su
adjudicación, de sus cambios en la sociedad o por
cómo el Gobierno, con su Presidenta a la cabeza y
su lugarteniente intentaban prorrogar el contrato a la
misma empresa, a pesar de la situación en que se
encontraba el Consejero Delegado. En ese momento,
no pintaban nada las acciones ni la propia sociedad,
lo importante era mantenerla y no enmendarla. A lo
mejor sería conveniente que alguno se leyese lo que
se dijo en los diarios de sesiones de aquel concurso;
sería muy interesante y muy ilustrativo leer lo que se
dijo allí y lo que después se afirmaba en la prensa.
Viendo que aquello resultaba imposible, se decidió
convocar un nuevo concurso, con unos pliegos muy
parecidos pero con algunos matices importantes que
inclinasen el resultado hacia donde quería el propio
Gobierno regional: adjudicárselo a la misma empresa
que ya regentaba la Plaza de Toros. 

Volviendo a esa búsqueda del expediente
del año 2004, el apartado cuarto de los criterios de
selección, relativo a la experiencia en la gestión de
plazas de toros, la empresa que resultó finalmente
adjudicataria, la del señor Fidel San Román y el
equipo técnico de Taurodelta, que aportaba la
experiencia de esos diez puntos, en el año 2004, sólo
pudo obtener 6,75 puntos del total de diez, y tengo
serias dudas de que a ellos se les olvidara justificar
esa experiencia, porque, dada la práctica de estas
empresas en participar en concursos, la verdad es
que creo que están muy experimentados en dicha
justificación. En todo caso, esas dudas serían
resueltas si la Administración regional fuese
transparente y permitiese ver toda la documentación
relativa al concurso -hecho que confío que se
produzca al finalizar esta Comisión- para, por fin,
conocer este expediente de contratación aunque
estemos finalizando la Legislatura.

En todo caso, el equipo técnico de
Taurodelta, en el concurso del año 2004, sólo obtuvo
6,75 puntos de un total de diez en el apartado del
equipo técnico, y, en la edición de 2006, el criterio
determinante de ese concurso pasa de 10 a 15
puntos, y eliminan el criterio de la estabilidad en el
empleo. Pero la sorpresa viene en la valoración que

efectúa el Gobierno regional de las distintas ofertas
presentadas, en la que la empresa Taurodelta se alza
con la primera plaza en ese criterio y obtiene un total
de 15 puntos, porque acredita nada más y nada
menos que un total de 97 años de experiencia. La
verdad es que, si hubiese tenido el expediente, a lo
mejor hubiera podido entenderlo, pero no lo entiendo;
me parece un tanto increíble, que por el transcurso
de dos años en la gestión de la Plaza de Toros de las
Ventas y de otras plazas, se pueda aumentar la
experiencia en más de cincuenta años. La enorme
primacía de este criterio significa que sólo pueden ser
adjudicatarios de la Plaza de Toros de las Ventas
quienes hayan sido concesionarios de las mismas; el
resto ni siquiera merece la pena que se presenten
porque nunca tendrían opción a conseguirlo. Es más,
antes de efectuar esta importante valoración, me
imagino que habrán comprobado lo que esta
empresa aportó en el año 2004 y la documentación
justificativa de su experiencia en plazas de toros,
dada la trascendencia de ese apartado en el
resultado final del concurso. En fin, considero
conveniente que el compareciente nos explique con
detalle cómo la empresa adjudicataria ha conseguido
esos 97 años de experiencia -hablo de 97 años
porque aparece en una nota de prensa del Gobierno-
que le han permitido resultar nuevamente
adjudicataria de la Plaza de Toros de las Ventas y
cómo han valorado a las otras dos empresas que se
han presentado. Una de ellas obtuvo en ese apartado
mayor puntuación que la adjudicataria en el año
2004.

Considero especialmente clarificador cómo
se ha valorado el apartado relativo a la gestión de
plazas de toros -esto sí lo tengo- durante el año
2004, concretamente las plazas de toros de Zamora
y de Salamanca; me gustaría saber cómo se han
valorado los veinte años de gestión de esta última
plaza de toros.

Por otro lado, ante las afirmaciones que hizo
un periodista en un programa taurino, en las que
afirmaba que el concurso se inclinaba a favor de una
empresa, que finalmente no resultó adjudicataria, que
sacaba 21 puntos a la que finalmente lo fue, usted
preguntó textualmente que quién había filtrado esa
información y quién había dicho que había esa
diferencia de puntos. Esa pregunta suya de quién
había filtrado nos hace suponer que era cierta la
información que narraba el periodista, o que tuvo un
“lapsus linguae” a la hora de realizar la entrevista al
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saber que un periodista tenía la referida información,
porque, si ello es cierto, me parece imprescindible
que nos facilite la información para valorar, como
dicen algunas asociaciones taurinas, si este concurso
ha sido nuevamente un pucherazo que perjudica
enormemente a la fiesta de los toros.

También querría conocer a qué cantidad se
ha comprometido la adjudicataria en el plan de
publicidad y cómo se ha valorado la misma si, según
ha aparecido luego en la prensa y de acuerdo con lo
que acaba de poner usted de manifiesto, su
aportación era de las más bajas -un millón de euros-
y existían ofertas económicas mucho más elevadas
que ésta. Además, parece ser que las valoraciones
finales, según he podido apuntar aquí ahora, han sido
muy cercanas: 10,15 Taurodelta, 11 Tomás Entero y
13 Toreart. Me gustaría que me explicara cómo se
puede efectuar la misma labor de promoción con un
tercio de los recursos que se van a aportar en el plan
de publicidad. 

Por último, señor Gerente, me gustaría
conocer -siempre desde el respeto que le tengo y el
reconocimiento de su afición taurina y también de su
profesión taurina como buen veterinario- si el Centro
de Asuntos Taurinos va a seguir de vacaciones y si
no va a cumplir con su cometido de vigilar el
cumplimiento del conjunto de la oferta presentada,
porque muchas veces el problema del Centro de
Asuntos Taurinos es que se convierte en correa de
transmisión de la defensa de la empresa
adjudicataria y, en lugar de estar exigiendo a la
empresa el cumplimiento de esa oferta, tratan de
poner paños calientes cuando se producen
incumplimientos. Además, me parece interesante y
conveniente que en el Centro de Asuntos Taurinos se
dé participación a las asociaciones taurinas,
auténticas defensoras de la Plaza de Toros y de su
prestigio y que, a pesar de los altibajos de la misma,
acuden desde que se inicia la temporada hasta el
final de la misma, previo paso por taquilla. 

Para finalizar, quiero señalar que quedo a la
espera de sus explicaciones, poniendo de manifiesto
que esta actuación oscurantista del Gobierno regional
supone un signo de arrogancia, pretendiendo anular
la capacidad de control de sus decisiones por parte
de la oposición, y me parece un desprecio a los
aficionados, que deben tener un protagonismo
especial con sus aportaciones a la organización de
espectáculos taurinos de la Plaza de Toros de las

Ventas. Nada más. Muchas gracias, señora
Presidenta, por el tiempo que me ha concedido. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
García. Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la
palabra la doña Cristina Cifuentes. 

La Sra. CIFUENTES CUENCAS: Gracias,
señora Presidenta. Señorías, en primer lugar, quiero
dar las gracias al Gerente del Centro de Asuntos
Taurinos por su presencia y por su información en
ésta que es la última sesión de esta Comisión en esta
Legislatura. Quiero decir que la información ha sido
exhaustiva y poco opinable porque, en definitiva, el
Gerente ha venido a dar cuenta estrictamente de lo
que se le estaba pidiendo. Según aparece en el tenor
literal de la petición de comparecencia, S.S., el
diputado del Grupo Parlamentario Socialista, quería
conocer la valoración que se había efectuado de las
ofertas presentadas en el concurso de gestión de la
Plaza de Toros, que ha sido estrictamente lo que ha
hecho el señor Gerente: explicar el pliego, los
criterios que aparecían en el pliego, la puntuación de
los mismos, etcétera. 

Por tanto, no comprendo bien las críticas
que se han hecho, y no solamente no las comprendo
sino que, de alguna manera, me alarman porque aquí
se está cuestionando, se está poniendo en tela de
juicio, en definitiva, se está dudando sobre la
transparencia y la forma en que se ha realizado una
adjudicación que no solamente está absolutamente
reglada en el propio pliego sino que además ha
seguido absolutamente todos los trámites que se
establecen en la Administración Pública para realizar
este tipo de adjudicaciones.

Además, me parece grave que tanto por
parte del portavoz del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida, en menor medida, y en mayor y de manera
más clara, por parte del portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista se ponga en duda la
transparencia del proceso, incluso se quiera sembrar
la sospecha, llegando a hablar, como lo ha hecho el
señor García Sánchez, de pucherazo. Me parece una
insinuación muy grave y algo realmente
impresentable, y si el señor García Sánchez o el
Grupo Parlamentario Socialista tienen algún indicio
de que aquí ha habido algún tipo de pucherazo, lo
que no comprendo es por qué no han acudido a los
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tribunales a denunciarlo. Lo que no se puede hacer
es dejar caer las cosas, insinuar, sembrar sospecha
y crear alarma social y descontento sin aportar
ninguna prueba, aportando sólo opiniones, que son
muy respetables. En cualquier caso, de verdad, creo
que no es responsable realizar este tipo de
acusaciones cuando no hay absolutamente ningún
fundamento para las mismas. 

Señor García Sánchez, delito sí hubiera
sido, por parte del Consejo de Asuntos Taurinos, al
que usted acusa de estar de vacaciones
permanentes, ir en contra de un informe técnico con
una baremación objetiva; eso sí hubiera sido un
comportamiento prevaricador. ¿Qué quería usted,
que el Centro adjudicara de manera diferente al
informe técnico? Pues no; eso no se puede hacer ni
aquí ni en ninguna Administración del mundo.
Imagino que usted no haría eso en su Ayuntamiento,
porque sería una actuación muy grave. Por tanto, no
comprendo las insinuaciones que usted ha hecho. 

Respecto a las críticas que hace al Consejo
Taurino en cuanto a que los Consejeros estaban de
vacaciones lamento que usted critique también a sus
compañeros de partido. No creo que al Alcalde, por
poner un ejemplo, de San Sebastián de los Reyes,
miembro del Consejo Taurino, le hagan ninguna
gracia las opiniones de S.S. sobre que el Centro está
de vacaciones. En cualquier caso, yo creo que en el
Centro de Asuntos Taurinos, se ha actuado como se
tenía que actuar, que es, en su momento, informar
del pliego, aprobado por unanimidad, por cierto; los
representantes del Grupo Parlamentario Socialista y
del Grupo Parlamentario Izquierda Unida votaron a
favor el pliego. Por ello, no se entiende que aquí se
diga una cosa y en otra parte se diga otra; esto es
completamente contradictorio. Se votó a favor del
pliego y a favor de la adjudicación definitiva; por
tanto, la verdad, yo creo que aquí se está haciendo
un doble juego, diciendo unas cosas en un lado y
otras cosas en otro, según convenga. A mí me
parece una actitud irresponsable, porque yo entiendo
que aquí se puede discrepar del pliego, se puede
estar de acuerdo y se puede no estar de acuerdo,
pero, una vez que se aprueba, se tiene que aplicar.
Además, cuando se aprobó el pliego eché en falta
algunas de las cosas que SS.SS dicen ahora, porque
lo que no vale es criticar el pliego una vez que se ha
realizado la adjudicación; si no gusta el pliego, hay
que criticarlo en el momento en que sale no cuando
se ha producido la adjudicación.

El señor Fernández ha dicho que el tercer
criterio era un criterio cuestionable porque de alguna
manera venía a definir la adjudicación final y que
había habido una interpretación forzada. Aquí no ha
habido ninguna interpretación forzada, señoría. Este
criterio se ha aplicado con la misma objetividad que
el resto, con tanta objetividad que, de hecho, este
criterio se aplica mediante una fórmula matemática;
es decir, esta baremación se determina en función
del número de festejos por temporada usando una
fórmula matemática. Por tanto, si en algún criterio de
los que se establecen en el pliego no hay un margen
siquiera pequeño para la discrecionalidad es
precisamente en éste, junto con el del canon; En
éste, repito, se utiliza una fórmula matemática; aquí
no se cuestiona ni se interpreta nada, se aplica la
fórmula matemática y, en función del resultado
matemático, se establece la puntuación. Yo creo que
usted no tiene ninguna razón, o desconoce la
aplicación matemática en este apartado concreto o
no entiendo la crítica que usted ha hecho respecto a
esta cuestión.

El señor García Sánchez ha utilizado la
mayor parte de su intervención para hablar del
concurso del año 2004. A mí me parece muy bien,
pero yo creo que éste es un tema que lo hemos
debatido ampliamente en sesiones anteriores y,
desde luego, aquí no hemos venido a hablar del
concurso del año 2004. Sí quiero hacer algún
comentario, y lo voy a hacer antes de concluir mi
intervención. Lo cierto es que el pliego actual
respecto al pliego 2004 no era idéntico; era un pliego
que había sufrido ligeras modificaciones, y vuelvo a
decir que las modificaciones se hicieron
precisamente para mejorar los errores o pequeñas
disfunciones que se hubieran podido detectar en el
anterior, y se hicieron públicas. Por tanto, no se
comprende que ustedes no criticaran el pliego en el
momento en el que se hizo público y, sin embargo,
vengan a hacer aquí este tipo de afirmaciones. 

Han dicho ambos, tanto el portavoz de
Izquierda Unida como el del Partido Socialista, que,
en definitiva, lo que se buscaba era volver a darlo a
los mismos, que lo que se estaba buscando era una
prórroga de facto. Esto demuestra, por su parte, un
gran desconocimiento del asunto, porque, primero,
estamos hablando de una empresa diferente;
segundo, si se hubiera solicitado la prórroga por parte
de la anterior empresa adjudicataria, es muy probable
que se les hubiera concedido porque el grado de
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satisfacción de la gestión de la empresa anterior era
muy alto, el grado de satisfacción de todos -vuelvo a
insistir en ello-, también de sus representantes. 

En el Consejo Taurino se debatió de una
manera exhaustiva esta cuestión, y allí todos
coincidíamos en que la gestión taurina había sido
muy buena; en que probablemente, por poner un
ejemplo, la última Feria de San Isidro había sido
quizá la mejor feria que se recuerda en la Plaza de
Toros de las Ventas, y el ánimo que había entre los
miembros del Consejo era que si la empresa
adjudicataria anterior hubiera pedido la prórroga, que
además tenían derecho legal a hacerlo,
probablemente se les hubiera concedido. Por tanto,
esta crítica que ustedes hacen no tiene ningún
sentido, porque les estoy diciendo que, si la hubieran
pedido, se les hubiera concedido. El hecho es que no
lo solicitaron y, por tanto, se decidió sacar
nuevamente la gestión de la plaza a concurso
público. Se presenta una empresa, que no es la
misma empresa, vuelvo a insistir en ello, porque
ustedes están empeñados en decir que es la misma
empresa y utilizan, además, un argumento muy
contradictorio. Por un lado, están criticando y
haciendo veladas insinuaciones sobre la participación
del señor San Román en la anterior empresa
aduciendo que parece ser que la gestión de la
anterior empresa era mala exclusivamente porque
participaba en ella el señor San Román; sin embargo,
en esta ocasión no participa el señor San Román, y
también les parece mal y critican la adjudicación a
otra empresa diferente en la cual el señor San
Román nada tiene que ver. Yo no lo entiendo; no se
puede soplar y absorber al tiempo; no se puede
criticar una cosa y, a la vez, la contraria, porque
ustedes están haciendo una crítica global de
descalificación de cualquier actuación de este
Gobierno, porque ustedes critican absolutamente
todo; de hecho, todavía no he oído decir nada
positivo en ninguna de las cuestiones que aquí
hemos tratado, y, de verdad, me parece grave que
sus representantes digan una cosa en el seno del
Consejo Taurino y vengan aquí a decir exactamente
lo contrario. Creo que no estaría de más que ustedes
se pusieran de acuerdo consigo mismos y con sus
compañeros y mantuvieran un discurso común, que
creo que sería muy clarificador. 

En cualquier caso, concluyo, señora
Presidenta, diciendo lo siguiente. Respecto a la falta
de información, que dice el señor García Sánchez

que ha pedido, de manera reiterada; a mí se me ha
comunicado por parte de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Presidencia y de
Vicepresidencia que el señor García Sánchez ha sido
citado hace más de dos semanas (El Sr. GARCÍA
SÁNCHEZ: Esto es nuevo.)para poder ver el
expediente, porque, en virtud de su volumen, y según
el propio Reglamento de esta Cámara, que lo regula
expresamente, hay ocasiones, insisto, cuando se
justifica por el volumen, en las que se cita a SS.SS.
para que vayan a las dependencias a examinarlo, y
S.S. todavía no ha contestado. (El Sr. GARCÍA
SÁNCHEZ: Por fax.) En cualquier caso, es un
expediente al cual no se ha tenido reparo ninguno...
(El Sr. ROJO CUBERO: Esto es una broma) 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.
Continúe, por favor.

La Sra. CIFUENTES CUENCAS: Gracias,
señora Presidenta. Decía que no se ha tenido reparo
alguno en dar cuenta a los miembros del Consejo
Taurino, en el cual - vuelvo a insistir, porque lo
olvidamos- estamos representados todos: el Grupo
Parlamentario Popular, Izquierda Unida y el Grupo
Parlamentario Socialista; esa información se ha
facilitado a todos. Por tanto, aquí no se puede decir
que está habiendo ocultismo ni que no se quiere dar
a conocer la información.

Creo, y con ello concluyo, señora
Presidenta, que, de verdad, la Plaza de Toros de las
Ventas está en las mejores manos posibles, no
solamente porque haya habido un proceso muy
objetivo de selección sino porque en estos momentos
el empresario de la plaza, el señor Martínez Uranga,
está unánimemente reconocido por todo el mundo
taurino, por toda la afición, por todas las personas
que tienen algo que ver con este mundo; es un
empresario con una amplísima tradición familiar
dentro del mundo de los toros, con más de 97 años
de experiencia y, sobre todo, con la unánime
aprobación de todo el mundo taurino. Por ello, por
mucho que se quiera aquí insinuar y sembrar
sospechas sobre su gestión, creo que, de verdad, la
Plaza de Toros de las Ventas está en las mejores
manos posibles. 

Señora Presidenta, puesto que ésta es la
última sesión de la Comisión en esta Legislatura, no
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quiero dejar de dar las gracias a todo el personal de
la Asamblea, taquígrafas, letrados y ujieres, que nos
han asistido y soportado en ocasiones durante estos
casi cuatro años. También quiero dar las gracias a
los compañeros de todos los Grupos políticos, a
pesar de los debates y discrepancias que hemos
mantenido a lo largo de estos años, por su
comprensión y a mis compañeros de Grupo
Parlamentario por su apoyo. A mis compañeros y
adversarios les deseo toda la suerte en el terreno
personal, no tanto en la política, y espero que en los
próximos años nos podamos seguir viendo. Nada
más, y muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias a usted,
señora Cifuentes. Para contestar a los Grupos, tiene
la palabra el señor Gómez Ballesteros.

El Sr. GERENTE DEL CENTRO DE
ASUNTOS TAURINOS (Gómez Ballesteros): Muchas
gracias, señora Presidenta. Voy a tratar de ser breve
y ajustarme a cada uno de los interrogantes que me
han planteado todos los partidos. Empezando por las
cuestiones expuestas por el señor Fernández, tengo
que decir que los criterios que hemos seguido a la
hora de la valoración están especificados en el
pliego; son criterios objetivos de valoración del
equipo técnico. Respecto a por qué no agrupamos
todo el equipo técnico, es muy sencillo: porque hay
circunstancias que conocemos por la experiencia de
otras plazas, porque estamos en contacto con otras
adjudicaciones de plazas, según las cuales, cuando
se hace lo que usted decía de agrupar todo el equipo
técnico, es decir, no presentar sólo al que más
experiencia tiene, el más positivo, sino el conjunto de
todo el equipo técnico, puede ocurrir lo que ha
ocurrido en muchas plazas, y es que hay empresas
que aglutinan a personas que aportan experiencia,
para que sumen, y, una vez conseguida la
adjudicación, desaparecen del mapa. Creo que eso
es una total falta de seriedad a la hora de la
adjudicación; por tanto, creo que lo más justo es
adjudicar la plaza a un representante por empresa,
que es el que más experiencia aglutina. Le puedo
decir que en el caso de Taurodelta son dos las
personas afectas a la ejecución del contrato: José
Antonio Martínez Uranga y su hijo Manuel Martínez.
Si yo sumo la experiencia de los dos, se dispara
mucho más porque se trata de la experiencia en los

últimos veinte años; sin embargo, con Tomás Entero
son tres, y, aunque el número de años de experiencia
fuera menor, si aglutino la de los tres, estoy en
desventaja respecto a los dos; en el otro también son
dos, luego, con una empresa que aporte tres, estaría
perjudicando a esas dos empresas, porque son sólo
dos los que han aportado experiencia. Creo que lo
más justo y lo más lógico es, dentro del equipo
técnico, para las personas afectas a la ejecución del
contrato, tomar aquella que tiene más experiencia,
aglutinar la experiencia en una sola persona porque,
repito, si la aglutinamos en más, damos opción a que
las empresas acumulen mucha gente para sumar y
luego desaparezcan, y creo que eso no es positivo.

Creo que con eso he contestado a su
pregunta. Esté seguro de que se han aplicado los
criterios objetivos, tal y como establece el pliego, y el
pliego establece criterios objetivos en los últimos
veinte años en plazas de primera y segunda
debidamente justificado. Luego contestaré al señor
García Sánchez porque ha preguntado por los
criterios seguidos en algunas plazas. Señor
Fernández, creo que con eso le he contestado y
quede usted tranquilo porque la adjudicación ha sido
objetiva, razonada y racional en ese sentido,
valorando solamente a uno y no al conjunto porque
hubiéramos perjudicado a otras empresas en
beneficio de una tercera.

Respecto a las preguntas formuladas por el
señor García Sánchez, son varias las cuestiones,
aunque la señora Cifuentes ya ha contestado a
alguna de ellas, pero voy a contestar “ex profeso” una
por una. El expediente está a su disposición en la
oficina de contratación. Tiene usted una nota donde
se le dice que el 27 o el 28 de marzo estará a su
disposición para ir a consultarlo allí. (El Sr. GARCÍA
SÁNCHEZ: Tengo aquí el fax.) En la Secretaría
General Técnica están esperando respuesta para
que fije usted la fecha y hora para ir a consultarlo.
Ésa es la información que yo tengo. De todas formas,
le vuelvo a decir que el expediente está en la oficina
de contratación, no en el Centro de Asuntos
Taurinos.

En relación a los criterios y la puntuación de
la experiencia, me vuelvo a referir a la distribución de
los 20 puntos. Ha hecho usted mención al pliego del
año 2004, a que ha habido una distribución y que se
ha potenciado más a unos. Le puedo decir que los 20
puntos que establecía el pliego del 2004 respecto a
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la promoción y la estabilidad en el empleo se han
distribuido equitativamente en el resto de criterios
excepto en el canon para no incrementar y que luego
no se dijera que estábamos amparando una subasta
pura y dura; para evitar eso, hemos dejado en el
pliego del 2006 la misma valoración para el canon y
hemos incrementado proporcionalmente de acuerdo
con los otros criterios en su correspondiente medida.
Ha sido una fórmula matemática.

Cuando se refiere a “los mismos”, he de
decir que los adjudicatarios no son los mismos. Si
mal no recuerdo, y usted conoce perfectamente, la
empresa Taurovent estaba integrada por el señor
Martínez Uranga; en la empresa Taurodelta, por don
Fidel San Román y don Ramón Calderón. En la
empresa Taurodelta, adjudicataria de 2006, no
figuran ni el señor Calderón ni el señor San Román,
luego no es la misma empresa. Por tanto, creo que,
con esto, la aclaración está perfectamente hecha. No
son los mismos, se ha otorgado a otra empresa, y
creo que es una empresa que tiene una experiencia
y un currículum muy acreditado, prueba de ello es
que está gestionando como tal empresa en otras
plazas del ámbito nacional y con muy buenos
resultados. 

Ha hablado usted de los 97 años de
experiencia. Le voy a explicar por qué existe una
diferencia de puntuación de 2004 con respecto a
2006. Muy sencillo, porque, en el año 2004,
Taurovent y el señor Martínez Uranga no justificaron
las plazas donde habían actuado, y si no se justifica
documentalmente, no tiene valor ninguno. Pues bien,
este año tampoco ha justificado ninguna plaza, y le
puedo decir concretamente que no hemos valorado
la plaza de Cuenca -porque valoró parte- ni la de
Vitoria. Con respecto a esta última, decía que había
estado unos años, y no se le tuvo en cuenta porque
no lo justificó documentalmente. Pero lo que pasó en
2004 es que no había justificado todas las plazas que
había gestionado en los últimos 20 años; por tanto, al
no justificar, no se le valoró. Por eso, la puntuación
de la experiencia en el anterior concurso de la
empresa de Simón Casas superaba la experiencia de
Taurodelta actualmente, siendo las mismas
personas, porque no justificó. Creo que con eso está
dicho todo. Nosotros nos hemos limitado a valorar
todo aquello justificable de acuerdo con lo que
establece el pliego, y lo que no es justificable no se
valora.

Ha dicho usted que quiere saber si la
empresa Taurodelta ha valorado o ha justificado
Zamora y Salamanca. Efectivamente, Zamora y
Salamanca se han justificado, y le digo lo que ha
justificado y la puntuación que ha obtenido. En
Zamora, como usted sabe, la empresa Taurodelta,
juntamente con los hermanos Martínez Flamarique,
que son los Chopera -les llaman “los choperitas”-,
son los propietarios de la plaza de Salamanca. Pues
bien, ellos gestionan la plaza indistintamente, tanto
unos como otros. En cuanto a la plaza de
Salamanca, está justificada documentalmente en 20
temporadas. Como justifica 14 festejos por
temporada, quiere decir que son 0,78 puntos los que
obtiene. Aplicando la fórmula matemática por 0,5,
que son 0,5 puntos por temporada y por el número de
temporadas, se obtiene una puntuación de 7,86. Ésa
es la puntuación que ha obtenido en Salamanca. 

Por lo que respecta a Zamora, he de decir
que la empresa adjudicataria Taurodelta tiene 11
temporadas. Como el pliego establece que hay que
quitar tres años de solvencia, que es lo que se
especifica, hemos quitado tres años a Zamora; luego,
entonces, en vez de valorar las 11 temporadas que
justifica, hemos valorado ocho. ¿Por qué? Porque el
pliego establece que hay que quitar tres. Como
Zamora es la provincia que menos festejos tiene -y le
digo que tiene 14 festejos-, quiere decir que en ocho
temporadas ha obtenido 0,28 puntos, aplicando la
fórmula matemática. Creo que con eso le he
contestado a lo que usted demanda.

Ha hecho usted mención a unos 21 puntos
y a filtración de datos. Mire usted, como he estado en
la mesa de contratación igual que el resto de los
miembros, le puedo decir que hemos valorado tal
cual todo eso; no sé de dónde han salido todas esas
filtraciones que se dicen de puntos para arriba,
puntos para abajo; lo desconozco. Lo que sí le puedo
decir es que la mesa ha seguido los criterios
objetivos de valoración del pliego tal cual y, hasta el
final de la valoración, no se ha sabido la puntuación
final. Por tanto, desconozco de dónde han salido
esos globos sondas relativos a tantos puntos de más
o de menos que salieron con antelación. Si usted se
guía por ello, es su problema. Yo me guío por lo que
la mesa valora.

Por lo que respecta a la publicidad, había
una parte económica, pero también hay otra parte
que hemos valorado perfectamente, se lo he
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especificado y se lo he dicho muy claro. Hemos
valorado el plan de medios, y le voy a decir una cosa:
para la publicidad, repito -aunque se lo he dicho
anteriormente en la exposición-, hemos consultado a
los técnicos de publicidad cómo se debía valorar el
criterio y qué aspectos teníamos que comprobar.
Como digo, hemos valorado el plan de medios, la
creatividad, los carteles, las entradas, las propuestas
destinadas a una mejor captación del público y, sobre
todo, repito, de captación de público joven, que es la
asignatura pendiente que tenemos en la fiesta de los
toros, las acciones de más líneas tecnológicas y la
oferta económica. Evidentemente, la oferta
económica ha tenido un peso de cuatro puntos, y se
la ha llevado Toreart Madrid, que presentó la mayor
oferta, desde el punto de vista económico, y
Taurodelta, como era la oferta menor, ha tenido 1,15
puntos, luego la diferencia es sustanciosa. Entonces,
sí se han tenido en cuenta los criterios de
valoraciones.

Habla usted de vacaciones del Centro de
Asuntos Taurinos. Le puedo decir que yo soy el
Gerente y a las 7,30 de la mañana estoy en el
Centro, y hay días que me marcho a las 10 de la
noche. Y los miembros del Consejo pasan por el
Centro de Asuntos Taurinos, cambiamos impresiones
y estamos en contacto permanente con la empresa
adjudicataria para hacer un seguimiento. Luego, lo de
vacaciones no sé de dónde lo saca usted; haga la
prueba: vaya cuando quiera a la plaza y comprobará
dónde están las vacaciones.

Hacemos un seguimiento exhaustivo del
pliego y de la oferta; tenemos reuniones periódicas
con la empresa para ver la confección de los carteles.
Ahora mismo estamos confeccionando los de la Feria
de San Isidro, los de la del Dos de Mayo y de la
Beneficencia, y tenemos reuniones continuas y
periódicas con ellos; prácticamente, su despacho
está en la zona baja y el despacho del Gerente en la
zona alta, en el mismo patio de arrastre, luego,
estamos en contacto permanente.

Por último, ha pedido usted que demos
protagonismo a las asociaciones, Le agradezco que
diga usted eso, pero le indico que estamos teniendo
reuniones periódicas desde que se inició la
temporada, desde el mes de enero, con las
asociaciones taurinas, y estamos hablando con todas
ellas: con Abovent, Unión de Abonados, Asociación
El Toro, Club Taurino de Madrid, Unión de Entidades

Taurinas de la Comunidad de Madrid, etcétera. Les
estamos pidiendo opinión, les estamos pidiendo
sugerencias, estamos colaborando con ellos e
incidiendo para que nos planteen temas que luego se
los planteamos a la empresa, para la confección de
los carteles. Hay una relación fluida y continua con
las asociaciones, y la vamos a seguir teniendo.
Consulte usted a las asociaciones, y se lo explicarán.
Por eso le digo que no sé por qué dice usted que
demos mayor protagonismo a las asociaciones; se lo
estamos dando.

Para terminar, lo único que me queda por
decirles es que, como parece ser que yo soy el que
cierro el cartel de las comparecencias en la
Asamblea, les agradezco que me hayan soportado
cuando he comparecido; yo he venido con todas mis
buenas intenciones a hacerlo, creo que he
manifestado la opinión y el sentir del Centro de
Asuntos Taurinos. Creo que hemos adjudicado la
plaza a una empresa que tiene una solvencia
importante, que está considerada en el ambiente
taurino, y lo único que espero y deseo es que el toro
embista, que los toreros estén dispuestos y que haya
triunfos. Otra cosa no puede ser, así que muchas
gracias, y espero que próximamente, nos veamos o
no nos veamos, sigamos siendo amigos. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias a
usted, señor Gerente. Un cartel de lujo, sin duda.
Antes de pasar al punto de ruegos y preguntas, igual
que ha manifestado nuestra portavoz, la señora
Cifuentes, esta Presidencia quiere agradecer el
trabajo que han realizado en esta Comisión los
ujieres, las taquígrafas, por supuesto, nuestro querido
letrado y todos ustedes. Y, dado el tinte taurino que
estamos manteniendo, decirles que Dios reparta
suerte. Pasamos al segundo punto del orden del día.

———— RUEGOS Y PREGUNTAS ————

¿Alguna de SS.SS. quiere plantear algún
ruego o alguna pregunta a la Mesa? (Denegaciones.)
No habiendo ningún ruego ni ninguna pregunta, se
levanta la sesión.

(Eran las diez horas y cuarenta y tres
minutos.)
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  SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA  

SERVICIO DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1 - 28018-MADRID  Teléfono 91.779.95.00 - Fax 91.779.95.08
Web: www.asambleamadrid.es

TARIFAS VIGENTES

B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.

D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.

CD-ROM Suscripción anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00 €. CD-ROM semestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,00. €.

SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 €.

SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. EN CD-ROM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 €.

- IVA incluido -

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:

- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.

- Giro postal.

- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que se

produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual

fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción

debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o

disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2007,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.

           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2007.  
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